
- A 2 > J O x X X V l I BXSOANODE I.A PAXSKBA bXS LA FROVINGIA 3srî ]i¿[ m e e 
l'UííliOS un SUSCKIfCiOA 

fcn la Península--Un mes. 2 pías—Tres mepes, 6 id—Extran 
J3"0.—Ti-«8 meses, 11'25 id--L&snstiipción se contará desde 1° 
y IH de cada raes. -La correspondencia á la Administración 

- ? « » W 5 " f f S B ^ 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN MAYOR 24 
LUNES 5 DE DICIIMBRE DE 1898 

CONDICIONES 
El pago sei'á siempre aclelantado y en raetálieo 4 eu letras dt 

fácil cobro.--Corresponsales en París, A. Lorette ra« Oauíóartl» 
61; y J. Jones, Paubonrijf-Monüuartre, 31. i 

X ^ A t J l N J I O I S J i ! 

V>íi\^ ' 
< 

BE S E G U R O S 

AGENCIA» EN TOJAS LAS PROVINCIA» DE ESPAÑA, FRANCIA Y PORTUflAu 
n i \ÑfH» HI'Z KXIÍÜ'rKIVC!! A. 

SEauaOS contra INCENSIOS. SEaUBOS sobr* LA VITA 
SubdirMOioo M Cartaitoa: VIUDA DE SORO Y COMPAÑU, CalwilM 15. 

E l PLEII8 BORBiCllEBfl 
La victoria alcanzada por los 

lisiados Unidos sobre España,— 
en Cuba ayudados por los separa-
listas y en Filipinas por los taga 
los,—ha puesto á los subditos de la 
Sran repühllca en tal tensión ner
viosa de entusiasmo, que les hace 
apareced insolentes, desvergonza 
dos y cínicos 

Más que entusiasmados por el 
Tacil triunfo alcanzado con ayudas 
tan poderosas y eficaces, parecen 
dominados por rei"Ugnantft borra
chera que les hace disparalar y 
envalentonarse como se envalen
tona y disparala quien abusa del 
vino 

En los Estados UniJos se ha 
pei'dido todo, todo, la buena crian
za, la ediuadon, las formas cor
teses, aun las más rudas, la hidal-
fruia, los sentimientos de caballe
rosidad y el honor, porque quien 
no.respeta el ageno da lugar á 
sospechar que jamas lo tuvo pro
pio 

Tomaron pretesto los america
nos para meternos en la guerra, 
de-1 una mentira miserable: de la 
voladura del «Maine», cuyo sinies
tro nos cargaron en la cuenta; y 
cuando esta plenamente demostra
do que tal acusación era protes
to p»ra Ipgrar otros floes, se le
vanta en los Estados de la Améri
ca del Norte una voz acosadora 
qu« DOS achaca aquel desastre y 
solidila qae se le exija á España 
indemnización por el mismo. 

Lleva la voz cantante en ese, 
asunto el f Diario ílé Ñiievá York», 
periódico jingoísta que jóa cobrado 
en/buepas libras esterlinas el ne
gocio de la guerra; porque pai'a 
todos esos caballeros de la Uoión 
AmericaDa, queá título de huma-
Qüarismo pretenden intervenir en 
los negocios «genos, lo de menos 
es la guerra si ésta pi'oporcióna 
algurios dóllar* de gahánoia. 

¡IndemrtízaClón por'el «Maine»! 
Es'a pretensión es infame y solo 
pueden abrigarla las personas mal 
nacidais, ¡España lo ha arrostrado 
todo por su honor» se, ha quedado 
pobre por decoro, ha ido á la gue 
rra sabiendo que se encaminaba al 
saci'iflcip; y quien tal hizo bien me
rece que se l^ lrí^te como á la ma,-
ges'ad caida, no como á la vileza 
qu^searraslnv-

t^ero ¿qué sabe de esas cosas el 

cDiario de Nueva York»? Si se 
tratara de propagai* la mentira y 
explotarla, como propagó y ex
plotó la fábula de la crueldad es 
pañola, le concederíamos el títu. 
lo de maestro que tan bien üene 
ganado; por lo demás no calza si
quiera los puntos de un aprendiíK 

Hemos cedido á Cuba por la 
fueiv.a; á la fuerza hemos cedido á 
Puerto Rico; por la fuerza hemos 
renunciado al archipiélago ñlipioo, 
y por la fuerza firmaremos el tra
tado de paz; pero sepa el cDiario 
le Nueva York» quo eso no le au
toriza A calumniarnós. 

El cMaine» voló por descuido de 
su tripulación, por negligencia, 
por accidente irremediaofl^' y for
tuito; pero si hubo intención en la 
catástrofe, y obraron en ella una 
volunladdeterminante y una mano 
crúninal, esa voluntad y esa ma
no estaban interesadas en el logro 
de lo ocurrido y uo fueron espa
ñolas 

«Biis'a á quien pueda aprove-
chai* el delito y encontrarás al de-
lincuenle.» 

La voladura del <Malne> no ha 
aprovechado á los españoles sino & 
los americanos. 

Piense un poco en.eso el «Diario 
de Psueva York». 

Y si después sigue calumniando 
á Espafla, por la voladura del «Mai
ne», solo tenemos este argumento 
que oponerle: 

¡Mentira! 

SLOBIBÜ MIBIBillLEB 
Sitia r rettdicfóa de U olnda^Al* de 

Bosas. 

5 de Diciembre de 1808. 
AI invacllr á Catalafla el general 

francés Saínt-Cyr con el cnerpo de ejér
cito que organizó en él Rosellón, sa pri* 
mer cuidado faé enViar oontra Rosas á 
las divisiones Keille, que se bailaba en 
Figueras, y Pino, ana de las tres que 
babian penetrado ea Espafia.^ 9W ór-' 
denes, con el fiado .que «e apoderaran 
del puerto y plaza de Piga«raa, para 
evitar que an aquél desembarcaran tro
pas los ingleses y cortaran las oon^unl-
oaoiones entre Franela y el Principado, 
ó al Dwnos qaeiaoiirtaraa el aproviiio» 
namtoato d« armas y mnntoiOM» d«l 
enemif^o, heehoa amtXM qa* podían 
per.hidicar graataaacta Alas tropas na-
poleéaioas, an partieolar A las qae ope
raban ea Gatalpfta. 

Para protejei- el sitio ú» Rosas Sáint-

Cyr envió las dos divisiones restantes 
de su mando, una, la le Soliuaiii, HI 
Fiuviá, para impedir que la vanguardia 
del ejército espaüol, que mandaba Don 
Mariano Alvaroz de Castro y que se ba
ilaba en Gerona, prestara auxilio A los 
sitiados, y la otra cuyo mando estaba 
encomendado al general Cháboi, & con-
servar las oomunicaciones coa Fraimiu. 

El 7 de Noviembre, cuando ya esta
ban situadas en ta formadicba las facr-
eas protectoras, las tropas oncargad.is 
del asedio, 1.1604 infantes, 1823 ginelos 
458 artilleros con un niimero conside
rable de oafionesdo sitio y2Ll zapado
res, se presentaron ante los muros de 
Rosas, & la sazón guaineoida por .'jOOO 
hombres de los regimientos de Borbóiiy 
Ultonia, voluntarios del país y suizjs 
de Wimpffen; yau^auo ininediitaintín-
te no pudieron cuiuenzai* las obras de 
sitio & causa del temporal de .isíuns qixo 
se desencadenó, libraron varias escara
muzas y pequeños combates, unas ve 
oes con los migueletes que bnjaban tl<J 
las montanas, otras veces coa las tr<)-
pas de la guarnición que bacfan fre
cuentes salidas. 

El dia 15 trataron los franceses de 
apoderarse por asalto del fuerte de la 
Trinidad, y aunque aquellos fueron re
chazados coa pérdidas eaormea, los es
pañoles perdieron 300 hombres de los 
600 9«e iQnjiaroa^i^te en el M f̂iío. 

En la noche dtt'iééQ apoíloí á'vrfn de 
liosas las tropas italianas que Hgurnban 
en el ejército fraticAs;./ de tos 500 hom
bres que la deíeodiaa, solamente 50 pu
dieron acojerso & la oiudadcla, quejan
do los demás muertos ó prisioneros. 

La pérdida del pueblo fué fatal para 
los españoles; mtts no por ello nuestros 
bravos compatriotas sintieron desfulle-
ciniientos, tanto, que A lus dos días fué 
rechazada nueva intimación del gencntl 
Reille por el coronel ü. Podro 0'l>aly, 
gobernador de la plazt, y á los SV/H hi
cieron una SHlida que les fué bastmíe 
favorable. 

Por opuestos lados salioron de ¡a cin
dadela dos columnas, y sin casi dar 
tiempo ai oastatgo parsaperoibirso de 
ello, cayeron sobro varios regimientos 
de los italianos, á los que Arrollaron é 
hicieron huir, ceupAndOse oi^loiices tos 
nuestros en estropear las 'obras que 
aquellos hacian, asi como en de'^'iatl' 
sus herramientas, operación qtté- ttité-
rrumpió una acometida de los italianos 
rehechos del deacalabrcí iy ítejci^sados 
por otras tréMs. Í ; I H V 

El día 3«(IdÍ>ioiembré «oMiyaton los 
franceses varias obras y dejaron empla
zadas nuevas baterías, y debido á osto 
el 3 r<rta<t*¿« ĉn<SFr(foftk80bWla. éhicl*-
dela 25 piezas du gran calibre. 

La artillería da los nuestros contestó 
vigorosamente al fuego eoemigov man
teniéndolo durante todo el dia sla aso-

. mo de Haqueza ni decaimiento; pero A 
pesar dé taa bizorlrú eomportAuíiento; 
no se pudo impedir qae «I ,9nomig9 
abriera ana enorme brecha «tn la cara 
izquierda del baluarte 4o S<̂ nta María. 

En vista d« esa ventaja de los fran
ceses, de quo en la ciodadela habia ya 
muchos hombres fuera de combate, y 
de que ya se carecía tanto de víveres 
como de municiones, al anochecer del 
siguiente dia el gobernador capituló, 
evacuando al siguiente dia los imestros 
la fortaleza. 

MAESR RODRIGO 
{Prohibida la reproducción.) 

^ ^t"^*. ./ 

PrórrojgrW 1¿ 
jnmlboióii castrense 
Se ha recibido en la SubdelegAoión 

Castrense do este Departamento, Q̂D 

Breve de S. S. León XIII, expedido &, 
instancia de S. M. la Reina Regente del 
Reino, por el cual, el Jefe Supremo de 
la Iglesia prorroga por otros siete años 
la jurisdicción castrense, con una acla
ración del privilegio contenido en el ar
ticulo 7.* dtl mismo breve, respecto & 
los hijos de los militares. 

En él so establece, que se tengan por 
castrenses & todos y A cada uno de loa 
que pertenecen á la milicia, & saber: los 
que forman el Consejo Supremo de la 
Querrá, Estado Mayor General de Ejér
cito, tanto del Consejo como el do guar
nición ó de plaza, los encargados de los 
archivos tíillitares, los Guardias de la 
Real Casa, los cuerpos de infantería, oa* 
ballerla, artillería é ingenieros, la guar
dia civil y carabineros, los veteranos 4 
inválidos, los cuerpos asimilados ó sean 
los del jurídico militar, de administra* 
ción, de satriSíldf ll<ésÉros de jeqS^-
ción: todos I (Mi(jí «nQ (jfe loa (Bfiefátes 
y olieiales, ^ q t t » séÍMt 9a|eHátnif«Ca-
ríos, las familias de todos estos, es de
cir, l«« mujeres, los hijos que est&n ba
jo la patria potestad, y las personas 
ocupadas en sus servicios. 

I.10S que siguen ó están al servicio de 
los reales cgércitos con cualquier causa 
ó litttlOi los rehenes y prisioneros, tro
pas auxiliaras y personas que las si
gan eu tiempo do guerra. 

Todos loa que forman parte de la Ma
rina, aun cuando no estén alistados en 
la milicia ó pertenezcan á otra jurisdic
ción; los buques mercüntes auxiliares 
do la Marina. 

Todos los que vivan en alcázares, for-
t.ilezas, castillos, cuarteles, arsenales, 
hospitales, talleres y colegios militares. 

Los oolesiástiooB empleados en la ad-
ministriioíón do justicia, despaohos de 
n'Kociüs castrenses y cura de almas con 
sin fa'Oillrts y personas destinadas á sti-
servicio, y los seglares empleados eu 
el (loipaclio de negocios del Vicariato, 
sus familias y criados. 

Su .Santidad concibe la esperanza de 
que en adelante no se suscitarAn dudas 
acerca de las personas que gozan de la 
jni'isilioción castrense. 

Habiendo hijos do militares, que, so-' 
Kún la Ley española, no est&n ya b<̂ o 
la patria potestad; el FJxcmo. é Ilustrl-
simo Sr. Obispo d') Sión consultó á Su 
Santidad si c t̂p .̂hiJ|)f pei'ton^n. A la 
jurisiiiuoióii castvense, y en audiencia 
del Santo Prtflro, so aclaró on sentido 
afirmativo dicho privilegio. 

Eî  su virtud pjürte|ioi;pn A la juris
dicción castrense en esta Pióccsis, todps 
los dplas otases arriba indipadas, que 
rcslda|i on el territorio de esto Obispa-, 
do, sean militares ó ínarinos, sus fami
lias, liijos solteros, npq^ttenp esténi ba
jo la patria pótás^aa' y personas de su 
servido y tdtfos loa empleiidos f oporli-
ríos de (ofs talleros de los parqués de 
artlllei'la, fábricas de pólvora; Arsenal 
de este DepiíMámento, fortlfloab'looés 
de puei'tos y «OBtas;"-tóS dependientes 
de Idi hospitales milltai'és, «artlatóflós, 
tal'ures y hornos de admlniatraoi^n mi
litar, yKus familUs y briádós. 

Besúmeo i e los privilegios 

FaoultadQB á los .Cap» l̂la^es Castren
ses para'adinVniítrar Ijodô  lOf Sacra
mentos á |03 fleles an^9 i^d^ados. 

í¿. para .abpptverios .dq I09 orimenes 
de heregla, apoitasia y p|sn(ia. 

Id, para absolyprlps dfl, toda piase de 
peoad.os por graves y gormes que 8ean,j 
Incluso los resefvados nl^a^^. 

Id. para retener y l̂ er libros p^olíf-
bidos. .., 

Id. para celebrar si ^anto^ Sacrlflclo 
dé la misa en ójüsó oe 0*9?''*^*'̂ , iW* 
hora antes de la aurofa. y o»»̂ » '^ospués 
del medlp 4j«.' ^era'dé la ígleĵ Ja ó ¿n 
oaalquler fugar decenté, en altar por-
U'til ^ hasta dos veces ál día. 

Id. para conceder indulgencia plena-
ria A los recién convertidos de la here-, 
gía ó del cisma, á los que se hallen en 
el articulo de la muer e, y á todos los 
dcm^s en las ñestas de Navidad, Pas
cua de Resurrección y Asunción de la 
Santísima Virgen. 

Id. para conceder diez años de in
dulgencias A los que oigan sus sermo
nes en los domingos y flest..» de pre
cepto.* 

Id. para celebrar misa de Reqaien to
dos los lunes, y si éstos fueran dias im
pedidos, todos los martes, y mediante 
la aplicación del Stoi Sacriñcie por el 
alma do un difunto, á manera de sufra
gio para librarlo de las penas del Pur
gatorio. 

Id. para llevar el Santo Viático á los 
enfermos ocultamente, sin luz, ni cam

illa, en aquellas Jocalldadei^ en que 
ciia|a. de los ittfteles Ó faaiir^s, haya 

rjb de irrefetenola<« Éaarlleglo. 
'd. para poáérVéstlí'con trajes de 

seglar, aunque sean Sacerdotes de las 
órddnns religiosas. ' 

Id. para befudeolr toda clase de vasos 
y ornamentos para el uso del culto. 

Id. para reoonoillar iglesias, oa'pillas, 
eemcnterios y oratorios que estén vio
lados por algün delito. 

Id. parA qiieei Vi<)ario general pueda 
delegar y sus delegados subdelegar la 
jurisdicción oastreiíse en el fuer'o cole-
siástioo. 

Id. para eonocer judicial y extraju-
dicialmente todas las causas eo!esiáati-
cas profanas, oivUes, criminales y mix
tas y fallarlas. 

Id. para imponer dichos Jaeces oen-
snras y penas é invoear el aoxillo del 
braso secular oontra tos que deso^be-
dezoan sus resoluotoues. 

Id. A todos los fleies castrenses para 
comer huevos, queso, manteca y otros 
latioinios, y también carpes en los dias 
de Cuaresma y demás prohibidos, A axi 
oepoión en cnanto A las carnes, del 
miércoles de.Ceniza,, viernes de CuareF-
ma y los cuatro últimos dias de Semana 
Santa. Los simples soldados, mariB,«rp« 
y clases, pueden usar ds este privilegio, 
como los dism&s tambiién,, que estén en 
actual expedición ^ oaaipAfia, sin Umir. 
taci(|»n alguna., , , . 

Id. para no ayuoai' e*, los dias pre
ceptuados, á exoepoión de los viernes 
y sobados y dushpî  vliî S do. la Semana 
Sat̂ tî , li n9 estjuviesea oncampañs, que 
entonces pueden,Ufuir ol privilegio., 

Id- para qae los, Siubdelega dos pue
dan fjonmutar, dispensar y absolver 
con. las mismas ¡f^paltades qoe los cá-
;nones y el Concillo de Trento dan fk los 
Obispos, loa votos, juramentos, irroga-' 
laridades y censuras, como son: exco
muniones, suspensiones y entredichos. 
J114. para que dichos Tenientes Vica
rios puedan dispansar todas las amo 
nes.t̂ aciones para Ips matrimonios. 

Id. para que los Capellanes Castren
ses puedan celebrar misas y adminia* 
trar los Sacramentos A sus feligreses 
en todas las Iglesias, si|ii qoe los Curas 
territoriales' puedan io^pedi^seloi si 
bien tienen derecho A que pw, les exhiba 
por aquellos los'jüestfmQ^ialea en qn? 
conste que son tal^, iQapaiUtnes cas
trenses. 

Id para^slstlf,,* !<?• »f¡trimonios do 
sus feligr^s^s, aftnqfie uno de los con
trayente» 'sea j^looeii^^a. y sin cuya 

pte8e,nol>ijó.PR'̂ ^^^ *' pAfroto ordina
rio ¿roo^sr A casar, ni oolft^r los de-
reonols por entero, sino la i^íttyl cada 
uao.' 

G98i<ÍD de la Florida 
l i l i ; I l í j . 

Con motivo de Ii^j^<jft0i^l4,¿e u ^ 
indemnizaelón A Ekipafla por la pArdída 


